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ADVEMTEWCIA. IlftII»OIftTAIfrTE Precio de susoripoión TAISIFA DE HVSERCIOIVES

Las leves, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los BO-
1.ETISES Oficiales se han de mandar al Jefe políticorespectivo, por
?cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados peric|
i\cosl__________________________________________________i

Centros oficiales.— ~En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas men-
suales; fuera de ella, 3'50 almes, 10'50 al trimestre, 21 alsemeste y42por un año. Diputación provincial, linea o fracción

Edictos judiciales, ídem íd......H
Dependencias oficiales, idem id. ,
Anuncios particulares, idemi____________%

Aruncios procedentes de la Excelentísima

\u25a03
50 pesetas*

l00
—

0 75
—

l50
—Particulares.— En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24

al semestre y 48 al año, y fuera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 al año.(Real orden de5 de abrilde 1588.)

Se publica todos los días, excepto los domingos Se admiten suscripciones en la Administración del Bóletik, calle de Peli-
gros, 3, entresuelo derecha,

—
Fuera de esta Capital, directamente por medio

de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono enOFICINAS. PELIGROS, 3, entresuelo derecha Número suelto a Centros oficiales, 50 céntimos.
A particulares, 60 céntimos.TELEFONO 2.931

DE DIEZ A DOCE 1DE TRES A SEIS
letra de fácil cobro

Parte oficial
i

3.° Certificación de conducta expe- Ireeho de preferencia en igualdad de
calificación. Esta, en el ejercicio prác-
tico, se hará en la forma prevenida en
el apartado A) del artíoulo 12 dei Re-
glamento de 7 de septiembre de 1918,
y por números de puntos, pudiendo
otorgar cada examinador hasta 10 en
el ejercicio oral y hasta otros 10 en el
ejercicio práctico, que se dividirán en
dos partes: una de Gramática, Aritmó
tiea y escritura manual, por la eual
los opositores sólo podrán obtener la
calificación de suficiencia o insuficien-

municipios, capitales de provincia y
poblaciones asimiladas, al terminar
sus eontr^tos de arriendo, y el 2.° de
lapropia Ley, en todas las demás po
blaciones en el período de cinco años.

dida por la Autoridad local.
4.° Oertifioaoión facultativa justi-

ficativa de que no tiene defecto físico
qne le inhabilite para el servicio ni
padezca enfermedad contagiosa; y

5,e Para los qne lo alegaren, ol tí

FU-MOCU BEL C0SSÍ10 DS IHDSTMS

Su Majestad el Rey Don Alfou-
'

i XIII{q. D. g)r Sn Majestad ia
pina Doña Victoria Eugenia, y
B. AA RR. el Príncipe de Asturias
Infantes, continúan sin novedad en
femporjante \u25a0

.^Micio disfrutan -*-3 -J

Posteriormente, y por la leyes de
Presupuestos qae se sucedieron, &

partir de la de 26 de diciembre de
1914 inclusive, se aplazó la aplicacién
de los indicados preceptos de la Ley
de 1911, contenidos en su art. 2.° pa-
ra aquellos Ayuntamientos que no
hubieran sustituido el impuesto de
Consumos, aplazamiento análogo que
exista por el párrafo primero de lavi-
gr.zit- 2&y tío l?resupiii*st.cfa.

tnlo de Bachiller o la certificación de
estudios o de depósito qne loacredite.

Les documentos a que se refieren !

los números 1.°, 3.°, 4.° y 5.° han de
presentarse difeidamente legalizados
ouando procedan de Autoridad de fue-

ra del territorio de la Audiencia de

Madrid. Las instancias documentadas
en la forma expresa áa, aeran someti-

das al esamen del Tribunal de oposi-
ciones, el cual, en vista de los infor
mes que estime oportuno so!Í9.tar, ad-

mitirá o excluir* a tos solicitantes sin
ulterior recurso, publicarles -» la rela-

ción de los admitidos en la Gaceta de

Madrid quince días antes de come/izar

los ejercicioa y previo sortee público

que determinará el ordsn en que han

de ser llamados a actuar los opositores, i

Si éstos no acudieren se les considera- j
rá decaídos en su derecho, aun en el

caso de enfermedad justifioada, que-

dando excluidos da modo definitivo.

inisieriü de !a Gobernación ¡ cia, y la otra de esoritura meoanográ-
fica al dictado, parte que será la cali-
ficada l__-h_ oo;a IO puntos.

Habiendos^H-^^^^ -; H
en la orden de esta Subsecretaría re-
lativa a la convocatoria para la pro-
visión de las plazas de Auxiliares de i

Administración civil, se reproduce
debidamente rectificada:

«En cumplimiento de lo dispuesto ¡

en la Real orden de esta Ministerio,

fecha de hoy, se anuncíala provisión, ¡

por oposición, de las plazas de Auxi- ¡

liares de Administración civil,con el

sueldo anual de 2.500 pesetas, que se

hallen vacantes y corresponda proveer |
en di*ho turno el día en que terminen

los ejercicios y diez más en expecta-

ción de destino, a los efectos determi-

nados en dioha Real orden.
Les que aspiren a tomar parte en

laa oposiciones deberán ser españoles,

Emo
u otro sexo, haber cumplido

y seis años de edad y no padecer
oto físico que le imposibilite para

joroieio del cargo. Lns solicitudes
irtnularán dentro del plezo impro-

bable de treinta días naturales, que

ainarán el 11 de febrero próximo,
s veinticuatro, y sa presentarán en

¡.egistro general del Ministerio de

lobernación, debiendo expresar el
citante su edad y el domicilio que

a tenido en los últimos cinco años,

icíonand© poblaciones y calles y

iendo acompañar:
9 Certificación del Registro civil
aota de nacimiento.
.° Certificación de anteeedentes

SUBSECBETiBIá. Vista la necesidad da cumplir el
mandato expresado en aquella Ley,

Si algún opositor alegare como mé-
rito poseer la Taquigrafía o algano do
los idiomas francés, inglés, alemán o
italiano, será sometido a un examen
práetioo demostrativo, y el Tribunal,
asesorada, apreciará el mérito en la

dictando la disposición que el mismo
erd<Nna, se ha procedido a clasificar
los municipios, teniendo presentes las
bases de población por que tributan
al Estado, según el art. 23 de la Ley

de 19 de juüo de 1904, y formando con
forma que estime.

Este anuncio se publicará en la Gd-
eeta de Madrid y Boletines Oficiales
de las provincias, lo que harán cum-
plir losGobarDadore3 civiles al día si-
guiente de recibir la Gaceta en que
se inserte, debiendo remitir al Minis-
terio un ejemplar del Boletín en el
mismo día en que aparezca. >

ellos cinco grupos, ai objeto de que

las supresiones alcancen en primer
término a los pueblos que oor su me-
nor población, dentro da !a base infe-
rior por que tributan, llegará a ellos
más ráoidamente el beneficio, por re

L*b opositores deberán abonar en

metálico 15 pesetas al recoger el da-

cumento que les acredite anta el Tri-

bunal de oposiciones.

• presentar también el mayor número
Madrid, 10 do enero de 1921.— El de los que integran el total Ayun

Subsecretario, "Wais tamientos, y apreciando a la vez la
(Gaceta del la) í menor fuerza contributiva que en ellos

Iconcurre en reiaoión con los de las de-
Imás bases superiores. Además, losLes ejercicios se verificarán en el

Ministerio de la Gobernación, empe-

zando el día 11 de juliopróximo, y se-

rán dos: uno teórico, oral, y otro prác-
tico, essrito; el primero consistirá en
exponer los conocimientos que el As-

pirante posea respecto de tres napele-

tas sacadas ala suerte en el improrro-

gable plazo de cuarenta y oinco minu-
tos; y el segundo, en el análisis gra-

matical de un párrafo, en efeetuar una

operación aritmética y en escribir al

dictado manualymeoaoográficamente.

Ministerio de Hacienda
precaptos qua oontienen «r. este par-
ticular los artículos 1.° y *2.° de la Ley
de 12 de junio de 1911, en armonía
coa las citadas de presupuestos poste-
riores, no son objeto de modificación
alguna en sentido restrictivo, toda

EXPOSICIÓN

SEÑOR.: La disposición primera
! especial de la ley de Presupuestos de
\ 29 de abril último, ordena en su pá-

rrafo segundo que mientras el Go-

bierno de S. M., resuelve el problema
de dotación de les Haciendas munioi-
pales, se dicte una disposición supri-

í miendo el impuesto'de consumos para

vez que las supresiones que son base
del presente Roal decreto, no invali-
dan las que corresponda haoer a todos

los Ayuntamientos que les alcalcon
los beneficios a que sa contraen los
aludidos preceptos.

el Tesoro, en oinco años, clasificando

Los opositores que posean el título

de Bachiller sólo practicarán laprueba
de Mecanografía, y éstos, como los

que hablen o escriban uno o más idio-

mas extranjeros o aleguen ser taquí-

grafos y fueran apiobados, tendrán de-

!al efeoto a los municipios en otros
| tantos grupos, que irán en eaia año Por las razones expuestas, el Mi-

nistro que suscribe, de aeuerdo con el
Consejo de Ministros, tiene el honor
da someter a la aprobación de V.M. el

Icesando en el pago del cupo.
Elartículo 1

°
de laLey de 12 de ju-'

nio de 1911, dispuso ya la supresión

\ del impuesto de que se trata en los siguiente

penales.
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, EEALDECRETO |provincia, de la presente orden, Pue-En cumplimiento de lo dispuesto en [ ¿an alegar y presentar los documen-elpárrafo 2. de la disposición prime- jtos o justificantes qae consideren con-ra especial de la ±,ey de 29 de abril de |duoentes a su derecho1920, de acuerdo oon el Consejo de I Lo que se publica en este oeriódicoMinistros y a propuesta del de Ha- oficial para general conocimiento.
Cie°da' -

Madrid, 13 de enero de 1921.Vengo a decretar lo siguiente: EI aobernador)
Articulo 1. Los. cupos de eonsu- El Marqués da Grijalba.mos y alcoholes para el Tesoro y por M

recargos los mis-Jfl

ta los licitadores por sí o representa- j Z*
dos por otra persona con poder corres- nancio Sánchez, por homicidio.
pendiente para ello, declerado bastan- Madrid, 14 de enero de 1921. I
te a su costa, por el Letrado de esta ElOfloial de Sala I
Corporaeión, D.José María de Oló- Francisco Sánchez I
"-?*• (B—2.87J6.a No admitirán proposiciones^

presenten menores de nol
lasB

que se hallen incapacitados le-^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^B
galmon tal

Juzgados de primera instaneía

[ Diputación PiOTíncíiI
\u25a0HOSPICIO

\u25a07.a Hecha u definiti- fialver (Catalino), natural
va se requerirá inmediatamente al re- de Ma*-1"-1-*, de estado casado, profe-
matante para que, dentro del plazo sión albañ-l, de veintiséis años, hijo
que le señale la Corporaoión, se per- de Pedro y de Francisca, domiciliado
soné al otorgamieuto de la escritura úlfc-mamente en la calle de Pignata-
de venta, entrega del precio eonveni- ]1/' Presado por estafa, comparece-
do y demás gastos que deba satisfacer rá> 6U tórn----.° de diez días, ante
eon arreglo a este pliego de condieio- f e! •*\u25a0"..Jnez del distrito del Hospicio
nes, se considerará que renuncia a to- f Se3r6ta-*ía de D.Pedro Taracena.
do derecho como rematante, perdiea- f Madrid, 15 de diciembre de 1920,
do en este caso el depósito provisional f V-° B-°

i iii ini
'

i ' ________________M______W___________W___M

día de 1921, eM
de la del

de i. enl
los Municipios de labasa segunda, cu-
ya población total de hecho, con arre- de 20 de septiembre último acordóglo al canso que sirvió para el señala- sacar a pública subasta que se ealebra-
mie-ito del cupo vigente, sea inferior rá en el Palacio de esta Diputación
a 4.000 habitantes. calle de Fomento, núm. 2 el día 18c) El día 1.» de abril da 1923, en de febrero da 1921, a las onoe de lalos restantes Municipios de la base se- mañana, la enajenación de los terre-
gU?.da' , 7. nos conocidos eon el nombre de Ma-ri, El1. de abril do 1924, en los roto, situados a la izquierda de la ca-Mumcipios de la base tercera. rretara de Vieálvaro, con veintiochoe) El día 1.° de abril de 1925, en metros de fachada a dicha vía, en ellos Municipios de las bases euarta y término munioipal de Vieálvaro' pro-
quinta y en todos los de las capitales cedentes del legado hacho a la Bene-ypoblaoiónesasimiladpsquehastaen- ficeneia provincial p8r D F-ancisootonces no hayan llevado a cabo la su- Maroto; este terreno tiene una exten-presión total del impuesto de Consu- sión de treinta milnovecientos satén*

m°l'i. oo n _ ta y cinco metros cuadrados con eua*Art. _. Quedan subsistentes las -
renta decímetros cuadradosdeposiciones contenidas en el artf- Esta subasta se celebrará con lasculo l. y en los apartados By C del jformalidades prescritas en el art 18art. 2. de la Ley da 12 de junio de jde la vigente Instrucción de 24 de1911, en cnanto hayan sido ejecutadas enero de 1905, y con sujeción al si-en la promulgación del presente De- guiante pliego de condiciónes-

elo o se_ ejecuten dentro del psríodo ! 1.a El solar de referencia sale adevigenei* del mismo. 8abaBta por ll% 0ñnti^d d&
Art. 3. Apartir de las indicadas cuenta ynueve mil quinientas vainti-feohas en que queda suprimido total- tros pesetas con treinta y un cónti-mente el impuesto de consumos en las j mos, que corresponde a la valoraoiónpoblaciones que se expresan, serán J hacha del terreno, no admitiéndoseaplicables a los Municipios de las mis- { proposioión alguna que no cubra elmas las disposiciones de la Lay de 12 !importe eitado.

de junio de 1911 y Reglamento dio- I 2.« Para tomar pata en la as-tado para su ejeouoión de 29 del mi»- ¡ta, los licitadores consignarán en lamo mes y año. . Caja general d¡}Depós¡
_

en deDado en San Sebastian, a 18 de sep- esta Corporación, bajo resguardo
tiembre de 1920.-E1 Ministro de Ha- ¡transmisibl, elcinoo^ciSltoienda, Lorenzo Domínguez Pascual, j valoración del solar, o sea la canti-
M am' ' !dad *-***\u25a0 siet9 m*- novecientas setenta y

13 Bí »--IA7DJE<tXI>

SEOKETABIA

Sección de Beneficencia.— Negociado de
Subastas

que consignó para tomar parte en la
subasta, siendo de cargo del mismo
rematante los gastos de nueva subas-
ta, con arreglo a la Instrucción.

El Juez,
José Oppeil.

El Secretario,
P. D.

37^ El expediente, con loa uult-ue-^B
terreno de referen- I

encuatra de en el¡
Negociado de Subastas de la Seoción (j natu!de Beneficencia de esta Corporación, i ral de Villanueva da la Reina flaén)
todos los días hábiles de oficina, has- kijode Juan yLucia, de estado casa*
ta el anterior al de subasta, durante \u25a0 do, profesión peluquero, de cuarentalas horas de diez a una de la tarde. f 7 ocho años, estatura baja, pelo negro

ElPresidente, Iojos oscuros y color moreno, domiel-
Alfonso Díaz Agero. liado últimamente en la oalle da Ma-

El Diputado Seoretario, lasaña, núm. 7 bajo, procasado por es-
Adolfo del Coso. tafa, comparecerá, en término de diez

Transcurrido el plazo que señala el días> ante el Juzgado de instrucción
art. 29 de la vigente Instrucción de del distríts del Hospicio, Secretaría
24 de enero de 1905, no se presentó \ del Sr- Taracena, para cumplir un
reclame Ción alguna. ¡acuerdo da la Huparíoi-i-lad.

\u25a0Madrid^lp de, enero de 1921. Madrid, 30 de noviembre de 1920.
\u25a0El Oficia! del Negociado, i B-°

El Juez,
\u25a0José

Vioente Ruiz,
(B.—2.175).(Núm. 2.555)

Modelo de proposición
ElSecretario,

P. D.D. N.N., veoino de..., con cédula !
personal de..., clase núm..., expedida {
en..., enterado del anuncio inserto en (Núm. 2.55§)

Vicente Ruiz.

los periódicos oficiales sacando a su- B
de ena

- j
jenacion de los terrenos llamados de I
Maroto, situados en la carretera de \ cunstáncias y actual paradero ¡edes-
Vioálvaro, por el preoio de 159.523*31 \ conoce», eomo comprendido en el nú-
pesetas, y délas condiciones exigidas Imero l.*del art. 835 de la ley de En-
para el remate, sa compromete a ad- j juiciamiento criminal, domiciliado úl-quirir dicho terreno abonando por él [ timamente en Madrid, calle del Am-ia cantidad de... pesetas, y aceptando ¡ paro, núm. 5, proeesado por robo a
inoondicionalmante cuanto se expresa ¡Saturnino Llórente, comparecerá enen el pliego de condiciones. { término de diez días, ante el Juzgado

y firma del proponente. Ide instraesión del distrito dei Hospi-
J(E.— 27) | tal, de esta Certe. a fin do notificarle

|? el y
dictado

\u25a0imiento de serdeelarado \u25a0
de noviembr^^92ol\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\Ml Pedro Antón-^^^^^^^BMII^B

(B.-2.176).

HOSPITAL

\u25a0\u25a0ii ii [ii ii Iiiicon sesenta ycinco cénti-M
\u25a0 mos, valores o del
Icrédito o de Diputa-B

4.0-Sanidad !fV cumplimiento del
\u25a0 lsl limo. Sr Inspector general de I 3.a Todos los gastos que se origi-l\u25a0Sanidad, con fecha 11 del actual, me nen con motivo de la subasta, eseri-lIdice lo que j I

Ftp„„ tura de vcmta 7 su c^P-a. enlExcmo. Sr.. Instruido el oportuno los pariódioos; oficiales, seránlexpediente en este Misterio, con mo- de cuenta del comprador I
tivo del recurso de alzada interpuesto 4.' Los pliegos de prooonoiónl
por D. José Prats y García Olalla, ajustados al modelo continua Iprovidencia de ese Gobierno extendidos en papelIo vil referente a os derechos perci- de la clase octava, con el timbre £elt corLlivodeft6-;!^9-!^011"- ImPUe8t° «™P°n*ente j

rroquial de Nuesi Señora C^ cTta^or &f
'""^^ "'

Ígn0raD' comP— *» •! día 21 de
cepción, sírvase V.E ponerlo de ofi" TÍrVi, Ui eD6r° C0rrieilte- * hora de las «o. y
ció en conocimiento deTas parís tIta vi

'*
*? ie^WoP«» la s*b- i»edi« de la tarde, ante la Sección 2^

teresadas, a fin de qua e eF»I«o de dei tT , -^ dÍeZ *™ de la ABdÍ6nCÍa do Madriá* R^t0^"
veinte di, a oonta'r desda la pub,ica Icen ia Zl'sLc

*
L°*° D" R™6» M™

ción en el Bo.etix <W** esa 5 a PodT rez Valdós> a *>°1«" como testigos
moial ae esa I 5. Podrán concurrir a esta subas- en el juicio oral de la causa seguida

Sfobienio Civil

\u25a0.*«*\u25a0»» ->-- mtmom .-.

PROVIDENCIAS JÜOfCÍALES

Audiencia territorial de Madrid
Eí Secretario,

P. S.
Cándido Rodríguez.

(Núm. 2.567) (B.-2.190)

Rodríguez Maza (José), hijo de
Adolfo y de Josefa, natural de Ciudad
Real, de estado soltero, profesión ce-
rrajero, do diez y seis años, como
comprendido en el casa l.9 del artíca-
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i 835 de la ley de Enjuiciamiento ¡ las de Juau Ramón y Mariano
Asensio; por Sur, con otras de
José Ridelles y otros, y por
Oeste, las de José Fuentes; que
faé valorada por las partes en
cuarenta milpesetas.

cisco de la referida calle, pro-
pias de D. Manuel Murcia.

lid,casado, jornalero, domiciliado úl-
timamente en Canillas, cuyo actual
paradero se ignora, a fin de que com-
parezca ante este Juzgado, en término
de ocho días, que empezarán a contar-
se desde la inserción de la presente
en el BolitinOficial de la provincia
y Gaceta de Madrid, a ser reducido a
prisión, en causa que se le sigue sobre
lesiones, apercibido que, de no com-
parecer, será declarado rebelde, pa-
rándole elperjuicio que hubiere lugar.

iminal, domiciliado últimamente en
calle de Juan Navarra, núm. 8,

•ooesado por hurto, comparecerá, en El remate se celebrará en la Sala-
audiencia de este Juzgado, sito en la
«alie del General Castaños, número
uno, el día catorce de febrero próxi-
mo, a las doce, previniéndose: que no
se admitirán posturas que no cubran
las indicadas veinticinco mil pesetas;
que podrán hacerse a calidad de ceder;
qua para tomar parte en la subasta
habrán de consignar ios licitadores
previamente, en la mesa del Juzgado,
una cantidad, igual pra- lomenos, al
diez por ciento de la que sirve do ti-
po, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos; que se adjudicará el remate al
mejor postor, el cual habrá de consig-
nar el precio dentro de los ocho días
siguientes al de la aprobación de la
subasta, y que loa títulos de propiedad
que obran en autos y oon los que de-
berán conformarse los postores, sin que
tengan derecho a exigir otros, podrán
examinarlos los qua lo deseen en Se-
cretaría, para interesarse en la su-
basta.

armiño de diez días, anta el Juzgado
:e instrucción del distrito del Hospi-
al, Secretaría dal Sr. Rivero.
Madrid, 9 de diciembre de 1920.

Para el remate de dicha tierra se ha
señalado el día veintiocho de febrero
próximo, a las doce horas, on laSala-
audiencia del rtpetido Juzgado de
Chamberí, sito en la casa número uno
de la calle del General Castaños, y en
la del Juzgado de primera instanoia
de Sagunto, y se advierte: que la su-
basta es sin sujeción a tipo; que po-
drán hacerse las proposiciones a cali-
dad de ceder; quo los títulos de pro-
piedad de la finca hipotecada, se ha-
llarán de manifiesto en la Seoretaría
del que refrenda, para qua puedan ser
examinados por los licitadores, con
los que tendrán qua conformarse sin
que [nadan exigir ningunos otros; que
las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, silos hubiere, al crédi-
to del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate, y cuya subasta se anuncia por
término de veinte días, publicándose
por tres veces los edictos dentro de
dicho término y con el intervalo ne-
cesario en los Boletines Oficiales de
esta provinoia y de la de Valencia, y
en uno de los periódicos de esta Cor-
te y de la referida capital ydel pue-
blo de Sagunto.

Pedro Antón.
El Secretario,

P S.
Vicente Moro,

(B.—2 191)(Núm, 2.568) Alpropio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles
como militares, y agentes de la policía
judicial, procedan a la busca, captura
yremisión con seguridades a la Cárcel
de este partido de dicho procesado.

Juan José Alonso (Pascual), natu-
ral de Madrid, hijo da Francisco y de
Catalina, de estado soltero, profesión
jornalero, de veinticuatro años, como
comprendido en el núm. 1.° del artí-
culo 835 de la lay de Enjuiciamiento
criminal, domiciliado últimamente en
Madrid, calle da Méndez Alvaro, nú-
mero 2, proeasado por hurto, sumario
674 da 1920, comparecerá, en término
de diez días, anta el Juzgado da ins-
trucción dal distrito del Hospital, de
esta Corte, a fin de notificarle el au-

f to da procesamiento y prisión dietado
bajo apercibimiento da sar declarado
rebelde.

Dado en Alcalá de Henares, a 2 da
noviembre de 19*20.

José Jaramillo.
El Secretario,
Roque Romeo.

(B.—2.208)(Núm. 2.584)

D, José Jaramillo Coronado, Juez mu-
nicipal, Letrado, ejercíante en fun-
ciones de instrucción da Alcalá de

Madrid, siete de enero da milnove- Henares y su partido
cientos veintiuno. Por la presente requisitoria cito,

llamo y emplazo a Faustino García
Sanz, de diez y ocho años, hijo de
Marcelino y Francisoa, soltero, labra-
dor, natural de Aldealegua de Pedri-
za, domiciliado últimamente en Ma-
drid, cuyo actual paradero se ignora,
a fin de que comparezca ante este Juz-
gado, en término de ocho días, que

Madrid, 9 de diciembre de 1920.
V.°B.°

Firmado.
Miguel de Entrambasaguas.

ElSecretario,
Ledo. Juan García Inés

(A.-28)

El Secretario,
P. S.

Cándido Rodríguez.
(B.—2.192).(Núm. 2.569) UNIVERSIDAD

Arcaraz (Bernardo), cuyas señas
personales y circunstancias se desco-
nocen, domiciliado últimamente en la
plaza del Comandanta las Morana?, 3;
procesado por hurto sumario número
647-920, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruo-
oión del distrito de la Universidad,
Secretaría del Sr. Unzueta.

Navarro Santos (Hilario), natural
l Madrid, de estado soltero, profe-
ón tipógrafo, de trece años,icomo

empezarán a contarse desde la inser
cióa de la presenta en el Boletín Ofi-
cial y Gaceta de Madrid, a ser reduci-
do a prisión en causa que se le sigue
sobre hurto; apercibiéndole que, de no
compareoer, será declarado rebelde
parándole el perjuicio que hubiere lu-
gar.

imprandido en el caso 1.° del artícu-
835 de la ley de Enjuiciamiento

Dado en Madrid, a veintiuno de di-
ciembre de milnovecientos veintiuno.

V.°B.8
El Juez da 1.a instancia,riminal, domiciliado últimamente

ila calle de San Bernardo, 73, so-
r,procesado por hurto, compareee-
L,en término de diez días, ante el
uag«do de instrucción del distrito
al Hospital, Searetaría del Sr. Gon-
ílez dal Rivero.
Madrid, 6 de diciembre de 1920.

R. Porrero.
El Secretario,

Roque Novella.
(D.—11 bis.)

Madrid, 15 de dioiembre de 1920.
José Manuel Puebla.

ElSecretario,
Estaban Unzueta.

(Núm. 2.580) (B.-2.204)

Alpropio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles

LATINA como militares, y agentes da la poli-
cía judicial, procedan a la busca, cap-
tara y remisión con seguridades a la
Cárcel de este partido de dioho proce-
sado.

En virtud de previdencia del señor
Juez de primera instancia del distrito
de la Latina, de esta Corte, dietada
en cinco dal actual, en el juicio decla-
rativo de mayor cuantía en ejecución
de sentencia, instado por doña Pauli-
na Olivier Cea, contra doña Encarna-
ción Oliviar Cea y su esposo D. José
Franco, sobre creaoión de condominio,
se anuncia la venta en pública subas-
ta, por la suma de veinticiaco mil pe-
setas, de

Firmado.
El Secretario,

P. S.
Valencia Martínez (Adolfo), hijo de

Adolfo y Agustina, natural de Ma-
drid, da eatado soltero, profesión im-
presor, de veintidós años, cuyas señas
personales son.- estatura buja, ojos
pardos, pelo castaño, nariz regular,
color del rostro moreno, domiciliado
últimamente en Tetuán de las Victo-
rias, calle de Bórdala, núm. 10, proce-

Dado en Alcalá de Henares, a 2 de
noviembre de 1920.

José Jaramillo.

Vicente Moro.
(B.-2.193).(Núm. 2.570).

CHAMBERÍ El Secretario,

Por el presente, y en virtud de pro-
videneia dictada por el Sr. Juez de
primera instancia del distrito de
Ghamberi, de esta Corte, en autos ci-
viles promovidos por laSceiedad Coo-
perativa de Crédito «El Hogar Espa-
ñol», contra D. Federico Carbonell

Roque Romero.
(B.-8.209)(Núm. 2.585;

D. José Jaramillo y Coronado, Juíz
municipal, Letrado, interino da pri-
mera instancia de Alcalá de Hena-
res y su partido por ascenso del
propietario.

sado por hurto, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instraccióu del distrito ¿e la Univer-
sidad. Secretaría del Sr. Unzueta.

Una casa situada en esta capital y su
calle del Águila, números cua-
tro antiguo y siete moderno,
manzana oiento diez, correspon-
diente a la tareera sección del
Registro' de la propiedad de Oc-
cidente, con uaa superficie de
ciento quince metros y treinta
y ooho áecímetros cuadrados;
que linda: por la fachada u Oes-
te, con la calle del Águila; al
Sur o derecha, entrando, con la

Comar, sobre pago de pesetas per un
préstamo hipotecario, se saca a la ven-

ta en públioa subasta por tercera vez,
doble y simultánea en el Juagado de
dicho distrito y en el de igual clase
de primera instancia de Sagunto:
Una tierra arrozal, hoy inculta, de no-

venta hanegadas, o sean siete
hectáreas cuarenta ysiete áreas
y noventa centiáres, en térmi-
no de Sagunto, partida del Rea-
lech; lindando: por Norte, con
tierras de Francisco Martí Aya-
la; por Este, acequia felino y

Madrid, 15 de diciembre de 1920.
José Manual Puebla.

ElSecretario,
Esteban Unzueta.

(Núm. 2.581) (B.-2.205)

Hago saber: Que para pago de eos •

tas impuestas a Eduardo Pinero Her-
nández en autos de desahucio con don
Jesús Galán, y sin sujeción a tipo, se
vende en pública svbasta, que tendrá
lugar en este Juzgado el día treinta y
uno de enero próximo y hora de las
diez, la finca embargada al Pinero'
que es una casa, oalle de Molinuevo,

ALCALÁDE HENARES. José Jaramillo y Coronado, Juez
municipal, Letrado, interino de ins-
trucción de Alcalá de Henares y su
partido.casa número nueve moderno de

la misma calle, propia de don
Ignacio Gómez, y al Norte y
Este, o sea izquierda y espalda,

número uno, accesoria a San José,
diez, en Vallecas; linda: Saliente, fin-
ca hoy de Jesús Escudero; Norte, oa-
llede San Jesó; Sur y Oeste, finca de
la Sociedad Mercantil Colectiva, Gre-

Por la presente requisitoria cito,
llamo y emplazo a Armando Bellido
Leandro, de treinta años, hijo natural
de Isidra Bellido, natural de Vallado-eon las oesas números tres y
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gorio y Galán, tasada en trece milno-
vecientas pesetas.

doce de la mañana, se celebrará en la
Fábrica Naoional de la Moneda y
Timbre concurso público para con-
tratar el suministro de 2.500 kilogra-
mos de jabón.

! económico do 1921 a 1822, teniendo la expresada certificación los siguien-
tes requisitos:en cuenta que de no cumplir coh toda

Y para que llegue a conocimiento
del público, se expide el presente, ad-
virtiendo que los títulos de propiedad,
suplidos por medio de informaoión po-
sesoria, se hallan de manifiesto en Se-
oretaría, con los cuales deberán con-
formarse los licitadores, y qua para

tomar parte en el remate habrán de
oonsignar previamente en la mesa del
Juzgado una cantidad igual al diez
por ciento efectivo del valor de los
bienes que sirve de tipo, que quedará
como garantía de su obligación.

Iexaotitud estas prevenciones, no po

] drán dichos expedientes ser «proba-
í dos, y se exigirá a las Corporaciones

¡contraventoras las responsabilidades
que procedan.

Poblaoión total de hecho.— ídem de
su mayor núcleo. Base de población, y

Tanto por ciento del recargo muni-
cipal acordado.Lo que se anunoia para que las per-

sonas ;que deseen tomar parte en el
concurso puedan examinar el pliego
de condiciones que estará de manifies
to en el Negociado correspondiente
de la Fábrica.

Aleonfeccionar los Municipios l0s
expedientes de conciertos gremiales
unirán a los mismos el estado presu-
puesto de los cupos paroiales que den-
tro del encabezamiento corresponde a
cada una do las especies tarifadas, pa-
ra así puntualizar lo que es cupo del
Tesoro yrecargos municipales autori-
zados, ouya suma de ambos factores
ha de servir da base a-los conciertos
los contratos de éstos eon los Ayunta-
mientos, eon cláusula de obligación y
medio que eligen los gremios para
hacer efectiva la cantidad concertada
con arreglo a lo dispuesto en el capí-
tulo XXI del Reglamento del im-

Prevenciones
Primera.

—
Los Ayuntamientos no

comprendidos en el apartado A del
art. 1." del Real decreto do 18 de sep-
tiembre último, cuyos cupos de consu-
mos y alcoholes paia el Tesoro y re-
cargos sobre los mismos quedan su-
primidos desde l.9 do abril de 1921,
deberán reunirse en unión do la Junta
de asociados, en la segunda quincena
del m*s aotual, oon objeto de adoptar
el medio legal de hacer efectivos los
cupos de consumos.

Para tomar parte en el concurso se-
rá requisito indispensable presentar
hasta el día hábil antes del mismo en

el Registro de la Fábrioa, además del
pliego de proposioión, los recibos de
la contribución industrial o de utili-
dades, como fabricante o almaoenista
de jabones, oon seis meses de antela-
ción, por o menos, a la celebración del
concurso. A los recibos se acompaña-
rá el resguardo que acredite haber
constituido en la Caja general de De-
pósitos la cantidad de 500 pesetas. La
fianza garantía del cumplimiento del
contrato será el 10 por 100 del impor
te del' suministro al precio a que fuese
adjudicado.

Dado en Alcalá de Henares a treinta
yuno de diciembre de milnoveoientos
veinte

José Jaramillo
El Secretario,

Boque Homero.
(C.-8.)(Núm. 4.)

Los medios autorizados que podrán
adoptar los municipios son: Adminis-
tración directa del impuesto, concier-
tos gremiales y repartimiento gene-
ral personal o en sus dos aspectos do
personal yReal, debiendo advertirá
los mumicipios que adopten esta últi-
mo medio, o sea el repartimiento ge-
neral, que la Junta munioipal deberá
con toda urgencia formar las ordenan-
zas a que se refieren los artículos 26 y
64 del Real decreto de 11 de septiem-
bre de 1918.

puesto
RECT1F1CACIOX Si el medio adoptado fuese el de

Repartimiento general personal, oen
sus dos aspectos de Personal y Real,
aprobado éste por la Administración,
se constituirán las comisiones de eva-
luación y Junta general del Reparti-
miento en la forma que determina el
art. 68 y siguientes de dicho Real de-

En el anuncio publicado en este Fo-
lktinOficial el di* 13 del actual, de
la Sociedad «La Espuma >, sp dioe: ex-
travío da la acción núm 62.627 en vez
de sei 2.527, queda subsanado el error. Las proposiciones deberán ajustarse

al modelo que a continuación se in-
\u25a0-***•**»-*>\u25a0\u25a0—»-

Gobierno rr¡litar serta creto.
Modelo de proposición. Los cupos que habrán de tener en

cuenta para cubrir los encabezamien-
tos en el próximo ejercicio económico,
son los expresados en el estado publi-
cado en el Boletín Oficial de la pro-
vincia con fecha 21 de septiembra de
1918.

El Capitán Ingeniero, Secretario de
la Junta nombrada para la celebra
ción de concurso para la elección de
terrenos destinados para acuartela-
miento de las unidades de instruc-
ción, de la que es Presidente el Ex
Dolentísimo T. General Gobernador

D. IN. N., avecindado en ... y que
reúne cuantas circunstancias exige la
Ley para contratar con el Estado, en-
terado del anuncio inserto en la Gaceta
de Madrid número ..., fecha ... o en
el Boletín Oficial de esta provincia,
número .,., fecha ... y de cuantos
requisitos se previenen en el pliego
de condiciones aprobado, para adqui-
rir por concurso público 2.500 kilo-
gramos de jabón para el servicio de
la Fábrica Nacional de la Moneda y
Timbre, se compromete a entregar en
dicho Establecimiento la expresada

cantidad de jabón, al precio cada kilo
gramo de ... pesetas ... céntimos (en
letra), con sujeción a 1® prevenido en
las oondicionesdel mencionado pliego,

Segunda,— Una vez acordada la
adopción del medio o medios para cu-
brir el encabezamiento, los Sres. Al-
caldes, dentro de dicha segunda quin-
cena del mes actual, remitirán copia
certificada del acta de la sesión en que
el acuerdo tuvo lugar, reintegrada con
póliza de 7.* clase, debiendo contener

militar de esta Plaza.
Hago saber: Que debiendo verifi-

carse concurso eon arregio a los pre-
Madrid, enero de 1921. —El Admi-

nistrador de Propiedades e Impuestos,
Hipólito González Parrado.

(Núm. 54).
ceptos y disposiciones contenidos en
la Real orden de 14 de diciembre de
1920 (Diario Oficial núm. 281), para el
examen de las proposiciones que se
presenten, se convoca por la presente
a todos los que quieran concurrir a él
para presentar las ofertas correspon-
dientes, debiendo dichas ofertas pre-
sentarse en las condiciones de la base
décimoprimera de lacitada Real orden
en la Comandancia de Ingenieros do
esta Plaza (sita en el patio grande del
Palacio de Buenavista), y ante el Se-
cretario que suscribe, antes del día 2
de marzo de 1921, todos los días labo-
rables, de doce a oatorce horas, entre-
gándoseles entonces el resguardo a
que esta misma base haca referencia .

La Junta para el examen de estas

Campaüa da las Caminas de Hierro dsl Harte

SUBASTA PUBLICA
que acepta sin alteración. Expediciones que llevando más de disz días de su llegada a la estación de

Madrid, no han sido retiradas por sus consignatarios, las cuales serán vendi-
da-- en la misma transcurrides cuatro días de la fech¡. de este Boletín, cum-
pliendo 1® «andado por Real orden de 9 de marzo y 11de mayo de 1917.

(Fecha y firma del proponente).
Madrid, 31 de dioiembre de 1920.

El Administrador,
P. O.

Ricardo Cisneros
(E.-l(Núm. 1) -22) KPBBieiéS PBOCEBENCU Bultos MERO A.KCÍAS PESO CONSIGNATARIO

ADMINISTRACIÓN 5 833 Pontevedra..
3.7-79 Durang© ....
3.58? ídem
5.836 Pontevedra..

31.348 Logroño
91.656 Bilbao......
91.395 ídem
91.578 ídem
46.617 Vigo

859 Canabal
10 945 Sama
47.329 Santander...
47 921 ídem
47.925 Ilem

6.162 Cistierna ....

2...
2...
1...

Jabones
Útiles cocina. ..
ídem íd

52 Hijos M.Cores.
140 V.S. Subero.
134 P. Orcasitas.
385 Sociedad Carburos.
768 H. A.yuso.
500 Lauzer y Compañí'.
54 Alexiades,

80 F. de Coa.
733 J. M.Díaz.
108 J. Luedalta.

65 A. Hielcher.
255 F. Pabón.

2 420 S. Rivadeneira.
506 Sociedad E.Librería

J. Requena.

proposiciones se verificará el día 3 de
marzo de 1921, a las dooe de la ma-
ñana, en el Gobierno millar de esta
Plaza, a ouyo lugar y eu dicho día y
hora, deberán presentarse los solici-
tantes o quion los represente debida-
mente para proceder a la apertura de
los pliegos.

PROPIEDADES E IMPUESTOS
de la provinoia de Madrid

Acero
Conservas
Porcelana
Drogas.
ChocoIf^eBVir.oB

6...

Negociado de Consumos
5...
1...
4...

31...
4...

CIRCULAS

En cumplimiento de lo que previa- j
ne el art 324 del Reglamento de 11 de i
octubre de 1898, esta Administración i
ha aoordado dictar las prevenciones I

atas
Material
Chocolate
Papel .y.

Caja libros
Pipas vacías.. ..

1..
3 de enero de 1921.

\u25a0ErnesU^/illar.
\u25a0 E.-20;

5...
12...
4...
2 ..(Núm. 50)

que a continuación se consignan, para
el mejor y más exacto cumplimiento
de cuanto en las disposiciones citadas
se indican, respecto a los expedientes
de adopoión do medios quo han de
instruir los Ayuntamientos de la pro

-

ADMINISTRACIÓN
DULA

FABRICA maCIONAL
DS LA MOXEDA V TIMBES

Madrid, 14 de enoro de 1921.
—

P. El Inspector principal, Firmado.

(D—12)

ANUNCIO vincia, para cubrir el importe de su i
encabezamiento on el próximo año |El día 20 de enero próximo, a las imprbnta provmei_._.

-Fuen carral, 8f


